
19243 RESOLUCION de 8 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras, Vehículos y Contenedo
res.

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Edel Mary Quinn, S. L.», con domicilio social en la avenida 
de Bayona, número 39, bajo, en Pamplona (Navarra), para su 
inscripción provisional en el Registro Especial de Entidades 
Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero-, 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 3o de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
junio de 980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «Edel Mary Quinn, S. L.», con el número 02-23 
en el Registro Especia de Entidades Colaboradoras, con vistas 
a su actuación en el campo de la inspección técnica de vehícu
los, de acuerdo con lo que se establece en la Orden del Minis
terio de industria y Energía de 9 de junio de 1980.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación en un plazo máximo de un mes de la 
especificación de la báscula puente que se vaya a instalar

b) La presentación en un plazo máximo de tres meses dei 
proyecto de estación de inspeccón técnica de vehículos.

c) Una vez aprobado el proyecto por el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial, se concederá un 
plazo máximo de un año para la ejecución de las obras.

La presente autorización comprende la instalación de una 
estación con una línea para vehículos ligeros y ma línea para 
vehículos pesados en la localidad de Noain-Esquiroz en la pro
vincia de Navarra.

Cumplimentados los requisitos necesarios señalados anterior
mente, la entidad solicitante, para comenzar su actuación, habrá 
de tener en cuenta lo que se establece a continuación:

»

1. La ampliación de las actividades de la entidad colabora
dora a otras estaciones, deberá ser objeto de una nueva soli
citud.

2. Finalizada la construcción de la estación, la Entidad so
licitante, lo pondrá en conocimiento de la Dirección Provincial 
de este Ministerio u Organismo competente de comunidad au
tónoma correspondiente, para que éste levante acta en la que 
conste que la estación construida se corresponde con el pro
yecto aprobado. Un ejemplar del acta será remitido por el 
Organismo que la emitió al centro directivo competente en 
materia de seguridad industrial, que procederá en su caso a la 
inscripción definitiva de la entidad.
Una vez efectuada la inscripción definitiva, la Entidad áe 

comprometerá a mantener en buen orden de servicio las ins
talaciones y maquinaria de la estación de inspección técnica 
de vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones 
que en cada momento reciban de las Direcciones -Provinciales 
del Ministerio de Industria y Energía o, en su caso, de los 
Servicios competentes de la Comunidad Autónoma, tanto en lo 
que se refiere a la ejecución de las inspecciones como al trámite 
administrativo relativo a las mismas.

Las Entidades a las que se les haya concedido autorizaciones 
para efectuar en el campo de la inspección técnica de vehícu
los los trabajos correspondientes, deberán colocar en sitio bien 
visible una, placa distintiva de la función que realizan, de ta
maño características que les sea señalado por el Centro 
directivo competente en materia de seguridad industrial.

Las Entidades autorizadas mantendrán un libro de registro 
de todas las inspecciones que realicen, e informarán mensual
mente de las mismas a las Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía u Organismo competente de 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Las Entidades a las que se les conceda autorización, serán 
sometidas, al menos una vez al mes, a una inspección por 
parte de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía o, en su caso, por el Organismo competente de 
Comunidad Autónoma, para comprobar que las instalaciones 
de las mismas, siguen cumpliendo con los requisitos exigidos 
en el momento de su inscripción, sin perjuicio de las otras 
inspecciones que con carácter extraordinario pudieran esta
blecerse a instancias del Centro directivo competente en materia 
4e seguridad industrial.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía lle
gar a una automatización de las estaciones de inspección téc
nica de vehículos (ITV) y a fin de poder hacer compatibles los 
sistemas informáticos que se utilicen en todas las estaciones, 
dicho Ministerio pondrá a disposición de las entidades colabo
radoras las especificaciones sobre el «hakware» y el logical 
para la informatización de las ETV, así como la normativa de 
obligado cumplimiento con objeto de garantizar en todo momen
to la compatibilidad física y lógica de los equipos y el sistema a 
nivel general.
A partir de dicha normativa las entidades colaboradoras, 

dispondrán de un plazo que se fijará en su día para incorpo
rar el sistema informático del Ministerio en sus instalaciones,

contribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
gastos le desarrollo, equipos e implantación del sistema.

El personal de la estación, tanto el titulado como el no ti
tulado, deberá acreditar una experiencia en el ca.mpo de la 
automevión no menor de dos años. Asimismo habrá de com
plementar su formación en materia de inspección técnica de 
vehículos mediante .a realización de los oportunos cursillos pre
viamente aprobados por la Dirección General de Electrónica 
e Informática.

Las tarifas a aplicar serán las que se establecen en el 
Real Decreto 3273/1981, de 30 de octubre, y revisiones suce
sivas.

Estas tarifas cubren todos los gastos de inspección, inclu
sive los de su tramitación administrativa.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las 
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades lo
cales a efectos del cumplimiento de la normativa existente en 
materia cié localización industrial, urbana, etc.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de junio de 1982.—El Director general, José Vicente 

Cebrián.

Ilmos. Sres. Directores Provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

19244 RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se comple
menta la Resolución que autorizó a la Empresa 
«Gesa» la ampliación de la central térmica de Son 
Molinas II (Baleares).

Ilmo. Sr.: Por Resolución de fecha 24 de noviembre de 1977, 
la Dirección General de la Energía autorizó a «Gesa» la amplia
ción de la central térmica de Son Molinas '.Baleares), con dos 
grupos de turbinas de gas de potencia de 25 MW. cada uno.

En la citada Resolución no se incluyeron los transformadores 
elevadores de los dos grupos, necesarios para la instalación.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares por la Empresa 
«Gesa» y cumplidos los trámites reglamentarios que dispone el 
Decreto 2617/1965, de 20 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto:

Complementar la Resolución de fecha 24 de noviembre de 1977 
en el sentido de incluir dentro de ella los dos transforma
dores elevadores trifásicos de potencia unitaria de 25 MVA. y 
relación de transformación 11,5/66 KV., con sus instalaciones 
complementarias.

Se mantienen los condicionados reflejados en la Resolución 
de la Dirección General de la Energía citada anteriormente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1982.—El Director general, José del 

Pozo Portillo.

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACION

19245 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se aprue
ba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales (pri
mera fase) de la zona de ordenación de explota
ciones del Alto Andarax y ocho términos munici
pales más, de la provincia de Almería.

Ilmos. Sres,: por Reai Decreto 2672/1981, de 2 de octubre, 
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones del Alto Andarax y ocho 
términos municipales más, de la provincia de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 229 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Obras y Mejoras Territoriales (primera fase) de la citada zona, 
que 'se refiere a la construcción de una red de caminos ru
rales.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 01 y de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 62 de la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio. y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para 
que se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Obras y mejoras Territo
riales (primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones
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del Alto Andarax y ocho términos municipales más, de la pro
vincia de Almería, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de construc
ción de la red de caminos rurales queden clasificadas, como de 
interés general, en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
fija el artículo 14 del Real Decreto 2672/1981, de 2 de octubre.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 14 de junio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Conservación de la
Naturaleza y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

19246 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un depósito 
para almacenamiento de vinos en El Herrumblar 
(Cuenca), por la Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora de la Estrella» y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa de., Campo «Nuestra 
Señora de la Estrella» para la instalación d un depósito para 
almacenamiento de vinos en El Herrumblar (Cuenca), acogién
dose al Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministeri ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de un depósito para almacena

miento de vinos en El Herrumblar (Cuenca) por la Cooperativa 
del Campo «Nuestra Señora dé la Estrella», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria por cumplir 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de ios señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de »965, concediéndose sola
mente los beneficios de la reducción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas y de ios arbitrios o tasas de las 
Corporaciones Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de ¡a zona dé creferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende .a cuatro 
millones quinientas treinta y una mil novecientas ochenta pe
setas con quince céntimos (4.531.980,15 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a. novecientas 
s.is mil trescientas noventa y seis (906.396) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá ei abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de a Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis' meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982). ei Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19247 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de vinos e instalación 
de depósitos para almacenamiento de vinos en Hor
cajo de Santiago (Cuenca) por doña Bernardina 
Sánchez-Casas López-Solórzano y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con. la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre

la petición formulada por doña Bernardina Sánchez-Casas López- 
Solórzano, para el perfeccionamiento de su bodega de elabora
ción de vino e instalación de depósitos pata almacenamiento 
de vinos en su bodega emplazada en Horcajo de Santiago (Cuen
ca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración de vinos e instalación de depósitos para almacenamiento 
de vinos por doña Bernardina Sánchez-Casas López-Solórzano, 
en su bodega emplazada en Horcajo de Santiago (Cuenca), 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio del Impuesto sobre las Rentas del Capital, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, - y los 
de expropiación forzosa de terrenos, la libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción de la cuota 
de licencia fiscal y de. los derechos arancelarios, por no ha
berlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
Industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a diez millo
nes trescientas ochenta y siete mil trescientas siete pesetas 
con diez céntimos (10.387.307,10 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a dos millo
nes setenta y siete mil cuatrocientas sesenta y una (2.077.461) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la interesada por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses Dara la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19248 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un Cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas, 
a realizar por don Francisco Lorca Arce, de To- 
rreagüera, término municiual de Murcia, y se aprue
ba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Francisco Lorca Arce para la am
pliación de un Centro de manipulación de productos hortofru
tícolas en Torreagüera, término municipal de Murcia (Murcia), 
acogiéndose a ios beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del Centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia 
de Murcia, establecida en el Real Decreto 634/1978, de T3 de 
enero, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden minis
terial de este Departamento, de fecha o de marzo de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), excepto el de reducción 
del Impuesto general sobre Transmisiones P. trimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, suprimido con efectos desde el 1 de 
julio de 1930.

Tres.—Aproba . el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 17.642.293 pesetas. 

La subvención máxima a percibir será de 1.587.806 pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la


